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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, teniendo en cuenta que el apoderado de la 

parte demandada principal, presentó sustitución de poder.  

Sin embargo, es de resaltar que, el presente proceso de divorcio se encuentra terminado 

por auto interlocutorio No 092 del 31 de enero de 2023. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

RECONOCER personería a CAROLINA ARCOS VARGAS, conforme a la sustitución de 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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